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EL 
-TNFRAESCRITO SECRETARTg- G E N ERAL DE LA CON FEDERACTONDEpoRrrvA AUror.toMA o-r_cu_arr¡laLÁ, Clñ r'i i i c ai qu'r ñÁÉÁEL-EF_Ecro ruvo A LA vrsrA rr_ on¡erñÁi. ¿iÉi Áturnoo NUMERoo0_B/?qoB-cE-cDAGDErrc_uanrrcrñurvÉ'pár-rría-rRo"iíiíiñó';A;

'MrL ocrro, EL euE EN su pARrE coñóuórñir ñi¿;,-_________

*ACUERDO n¡Úr¿rno 008/2008-cE-CDAc

_ EL cor"rrrÉ ElEcurryo DE LA
coN FEDE R.AcroN D EpoRrrvl nuióñóñlü¡ eunrrrqara

CONStrDER-ANDO:

Que la Confederación Denori iva Autónoma de Guatemara, e.s er organismo rectordel depote federado nacionar, estánoJintegiáoi"üri'áiii,^r,lrr" de rederacionesy Asociaciones DeDorti\ias Naci'onales, que sdencueintran orqánj¿adai y iéóñ"c¡¿áiggllql!9 te_dispuesto en la_rrv'ruÁcroruÁi-Éiiü ÉióÉsaneorro or r¡CULTURA ÉJSICA Y DEL DEPORTE.

CONSIDERANDO:

Que es facultad der Comité Ejecutivo de cDAG aprobar ros estatutos de rasFederaciones y Asociaciones beportivái ñ;.i;;ier",";;;"¿" !" éñii,..,1i"ñredaclados conforme a la lev v en consonancia con su'esoiritu, siempre que enlas estiputaciones de tos m¡sáos iá áérn,,id;id";;oilo ii"ráni.o de ta disciptinadepoltiva que gobiernan.

CONSIDERANDO:

Que el Comité Eiecutivo de CDA-G con.base en dictamen del Departamento lurídicode Ia Instiruciórí, contenido en prov¡¿áñi¿ ñú;;; od3:2bób-Dl-cDAc de recha06 de febrero del año 2008., ordena-en punto Seitq iñórr". de SecretaríaGeneral, Numerar 4 de Acta ñ ú mero.007/20ce- cE:cbÁc ¿á sesión de fecha rBde lebrero del año 2008. insrruye J lu §ácüár,a*Cií"Iuip'uru que se emrra ejacuerdo aprobado ros e*árutos dé I"i"¡Jráii¿n-ñL-.¡áñuiiá üor"iuoi de Guatemara.

FOR TANTO:

Con base en lo.considerado y 
-con 

fundamento en aftículos 87; gB Inciso e); 95
Llsi:s s), d); o) yp); tlr; i 220_de_ta LrV ñaóiriirÁiÉÁüi[ orsnñnZlíó
D E LA c u Lr u RA risicn y' oE r D E po Ria D ;r;'Í:;¡il ii áñ * b'z %..it$;,:::

26 C^LLE s-3] 2nñ^ 5
P^'.a.rr G Lo. DrF.p¡Es

PP,)<:241215AO
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Certif icación Acuerdo Núméro 008/2008,CE-CDAG
DNFEDERACIóN DEPORTIVA
IUTÓNOMA DE GUATEMALA.

Comité Ejecutivo
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de la República.

ACUERDA:

eRTÍcULO PRIMERo: Aprobar los siguientes:

"" ESTATUTOS DE LA FEDERACION NACIONAL
DE VOLEIBOL GI,'ATEMALA

TITULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Artículo_1, .El presente. estatuto tiene por objeto regular la práctica del deporLe
de VOLEIBOL en el terrilorio de la República áe Gualemala.

Artículo 2. La Federación Nacional de Voleibol de Guatemala es la entidad
jerárquica superior de su deporte. Tiene personá tidaJ'juriaila, patrimonio piop-ió
y su tuncronamtento se normará por lo dispuesto en la Ley Nacional para el
Des¿rrollo de la Cultura FGica y del Deporte, el presente Estatuto y sus reglarirentoi.

TITULO II
GENERALIDADES OB]ETIVOS E INTEGRACIO¡I

CAPITULO I
GENERALIDADES Y OBJETIVOS

Artículo 3. La Federación Nacional de Voleibol de Guatemala tendrá su domicilio
en el .depaftamenLo de Guatemata y su sede será en ta Ciud;á ¿aóiúl;-;;
ouracron es rndettnlda v en el DTesente Estatuto se denorninará simptsrnen¡s ',¡a
Federación".

Artículo 4. "La Federación" es una entidad apolítica y en su seno no se permit)rá ,.

llg-yl! lg-.jlTlrycó¡ nl1 motivo de raza, cotor, s'exo, retisión, na-iñiá"[ó y
pos,cron economlca o soctal.

Artículo 5. "La Federación" podrá aflliarse a
Voleibcl que considere conveniente.

Instituciones intemacionáles de

' eG C^LLE 9 31 Z.N^ 5
Pal¡cro DE Lús DrpolrEs

PFX: 2412 75Oa
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INFEDERACIÓN DEPORTIVA
JTOTIOMA DE GUI\TEMALA

Conrité Ejecutivo

Artículo 6. La
entidad rectora
Confederación
Guatemalteco.

Ártículo 7, "La

7.7.

7.2.

7.4. Cumplir y
ast como
a uto rida d
ley.

Certif iczción Acuerdo Número 009/200A CE,CDAG

26 C^ re 9-31 ZoN^ 5
P^u.ro oE Lo. oÉFoarÉ.

PBX: 2412 75L1A

Federación Nacional de Voleibol de Guatemala participará como
del voleibot.dentro del deporte nacionjt v án-árróiiu"cán tuueport,va Autonoma de Guatema¡a y él Comité Olímpico

Federación" tiene los objetivos siguientes:

Promover la práctica del deporte de voleibol en sus diferentes manifestaciones_

l:;ll..lil l"^!"^rjl19^.1"1-q:l mayor número de jusadores, ta inresración decr¡Lrudues oepofttvas como med¡o p¿ra lograr Ja salud del pueblo, lá conflanza
en. el futuro, el aplomo en la decisjón, el órgullo nacionái i Ia iesponsabilidaO
colectiva, atributos de rodo puebto ;obér;ñó, lü,t;. ' " ''

7.3. Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.

Il1.:i ^qr-1r^":ylplg¡ !oo3s las leyes y disposiciones visenres,
ras que se emrtan en materia,deport.iva y administraLiva ptr.
competente, respetando el orden jerárquíco estaOieciao'en la

, 5 lyl-"lf-ql y, organizar la celebración de competencias nacionales etnternacronales.

7.6 or.ganizar y regramentar er deporte de voreibor en sus diferentes rAmas v
caregonas, asr como coordinar y [omentar ra comperición en todo ál teiritóiró
nacion a l.

,, 
Y:lr":*:::F^_elggqorle de voleibor,, se pract¡que conforme tas reslasrnreTnactonates adoptadas por .'la Federación,,.

7'8. Ejercer la representación der deporte de voreibor, tanto en er orden nacionarcomo en er internacionar, manteniendo reracione! con institucioñes simliáieide otros países.

7.9. Proteqer a sus afiliados, respetándolos y haciendo que se respeten susderecños.

7. 10. Llevar estadíficas y estabrecer registros científrcos ordenados de juqadores,
equipos, de los crubes, rigas, asotiaciones dépa rta mentares. asociacinneq
Tjilgipll:tr que. conrenlan y refrejen er r¡is[oiiál óo]¡p'i;á ;;r ;.,';;;;y ueser rvorvrmiento oe cada uno, con el fin de valorar el potencial hacÍonalsereccionar a ros mejores y proniover ru irp"ia;a"n "i"iaÉñt,t"'lli 

íEiEif"i

b
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iNFEDERACIÓN DEPoRTIvA
,TONOMA DE GUATEMALA

Comité E¡ecutivo

7.11.

Certif ic¿ción Acuerdo Número OO8./2OO8,CE-CDAG

26 C^rLE 9 3l ZoN^ s
P^ucro oE Los DEpoFrEs

Pext 2412 76A0

lo-ry1!1r-E lg"radez y ta limpieza en la prácrica del voleibot, estabreciendoios mecan¡smos y controles necesar¡os para evitar el uso áL susrancjdsprohibidas o dañinas a ta salud, s"é¿r- tái I"vei'iu."¡tnái"!'v ccnveniosinternacionales suscr¡tos por Gúateiínala. 
-

i i,q é|..l

\'
\N
\

CAPITULO II
INTEGRACION 4

Artículo 8. "La Federación,,se encuentra integrada por:

q I Asociaciones Departa ment-ales de voleibol:y.4 Asoctactones Municipales de Voleibol;8.3 Liqas;
8.4 Eq uipos;
8.5 Juqadores;
8.6 Clubes

(Los Clubes son socjedades fundadas por un grupo de personas con interesescomunes v dedicadas a dct¡vidacres de ciisinia eifácie pniñffimente, recreativas,deportivas y culturales)

TITULO III
CAPITUI-O UNICO

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ORGANOS AFILIADOS
Artículo 9. Son derechos de los órganos aflliados:

9.1. Integrar la Asamblea General de la entidad rectora, con voz y voto;
9.2. Elegir a sus delegados ante la Asamblea General;

9.3. Participar de todos los beneficios que pueda otorgar..la Federación,,;

9.4. Participar en los torneos nacionales que organice, patroc¡ne o auspic¡e,,laFederación,,;

9.5. sugerir reformas a. ras Ieves y regramentos que rrjan sus resDectivasenridades v a "ta Federacióá.,, qúe t¡énoan i bé"¿ñJ;,; #jái;'?t',i#,Í;de voreibót y ra oueñJmáici; ,ü;ft;s.fi;;



GKd#¡rr
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I¡FEDERACIóN DEPORTTVA
ITONOMA DE GUATEMALA
I Comité E¡ecufivo

Certificación Acuerdo Número OOb/2008-CE-CDAG
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9.6. Gozar de la tutela de "la Federación,, y de los beneficios de los reglamentosy convenios suscritos por la misma; 
'

9.7. Plantear pfoblemas de cualquier natura¡eza que se relacione con losi rntereses del voleibol.

iArtículo 10. Son obligaciones de los órganos afiliados:

10.1 Cumplir con los Estatutos y Reglamentos de.,la Federación,,;

10.2 Someterse a la autoridad de los órganos Federados de que dependen;

10'3 No quebrantar la disciplina ni crear d¡recta o indirectamenie situaciones
que puedan derivar en agravio;

10.4 Contestar puntualmente las comunicaciones que reciban, fac¡iitando cuantos
oaros so crte u ordene el reglamento;

10.5 Participar en todas ras competenc¡as oficiares que organice "ia Federación,,;

10.6 Presentar anualmente a "la F-ederación,,, una memoria completa de sus
gEyigadss deportivas en Ia fecha que iorrespondj v espeiiai,iieñte-Já
caoa torneo regional que realice;

10.7 Presentar su presupuesto.

b

26 CaLLE S-31 ZDNA s
PAL^CJO DE LOS DEPOBES

PBX: 2412 75OO



Cert if i.á.ión AcuerJo Nrlmero OO8/2008 CF-CDAG

IFE D E RACIÓN DEPO RTIVI\
rÓNOI\4A DE GUATEIVIALA

comitá Eiec!¡tivo
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ASAMELEA GENERAL

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano superior de "la Federación",
estará constituida por un delegado de cada una de las Asociaciones
'Depa rta menta les de Voleibol aflliadas y reconocidas por "la Federación"; por
iada delegado propietario, se elegirá un suplente, los delegados desempeñarán
Su función en forma "ad honorem".

Artículo 13, Son derechos, atribuciones y obligaciones de la Asamblea General
de "la Federación":

13.1 Reunirse ordinariamente tres (3) veces, por lo menos cada año en la
fecha que determine el Comité Ejecutivo de "la Federación".

13.2 Las Asambleas Generales extraordinarias a oue convooue el Comité
Ejecutivo de "la Federacióni conocerán y resoiverán únic'amente sobre
la materia que origine su convocatoria. El lugar, fecha y hora de celebración
de las As¿mbleas las fijará el Comité Ejeculivo de "ia Federación", debiéndose
notlflca r con anticiDación deblda.

13.3 Reunirce extraordinariamente cuando sea convoc¿da Dor el Comite fierut¡/o
o a pet¡ción de por lo menos cinco (5) o más Cbmités Ejcculivos Cc
Asociaciones Departamentales de Voleibol conforme lo establecido en la
Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultu¡'a Física y del Deporie.

13.4 Elegir a los miembros del Com;té Ejecutivo, Órgano D;scrolinano v Comisrjn
Técíico Deportiva, con el voto de'por lo i-nenás Ia mitad más úno de los
votos válidos emitidos por los miembros presentes en Ia Asamblea General.

13.5 Acordar la emisión. derogación o reforma de los Estatutos de "la Federación",
de conformidad con lo establecido en la ley Nacional para el Desarrollo
de la Cultura física y del Deporte.

13.6 Conocer la memoria anual de labores realizadas por el Comité Ejecutivo.

13.7 Aprobar el plan anual de trabajo que te presente para su consideración
el Comité tjecutivo.

13.8 DecreLar Ia suspensión o expulsión de sus aliliados, dgspués de haberse
comprobado y haber cumolido los requisitos, según el Organo Disciplinario
y contenidos en el CapÍtulo iV de este Titulo.

26 C^LIE 9-31 ZoN^ 5
P¡L^cro DE r.os OeF.nrFs

FBX:2412 7 slxl

§

-6-



i, "i; á

\

Certificación Acuercio N¿mero 008/2OOB CE CDAG

26C^LLE!3rZnñ^5
P¡u. ó ¡E Lo. DFnoRrF:l

PeX:24.1?,75OO

&

FDERACIÓñI DEPORT¡VA
)NOMA DE GUATEMALA
Comité Ejec.¡tivo

13.9 Resolver en última ¡n*l:]l]?r divergencias que se suscjien entre jüsarrrlados a "ra Federación" y entre et óo"riité Éj.IJt¡,r"o 0".'ra Federación,,.

.13. 10 Cumplir y hacer que se^c^umpla,la tey Nacional para el Desarrotlo Ce la
,,- _. :r,,rr 

Fisica y del Depode, er pre.'ente rir"aiíio.v ,r. regta,:rentos.
t3,1.1 Adoptar, dentro de su c^g[?Fl:ncia/ las resoluciones que, como autoridadsuprema de "|a Federación,,consid,e,e cdn;""j;;i-.,: u

13 12 Acordar ra §eparación rg¡qo.rar o definitiva de ros integrantes der Ccmirégi:i:,j| #?il: ?¿i:Flt?rie v cóm i'l¿, "rEá iZiliilpo,t,*, cr:¿ n do se;

91y,_r!,u;i;#*Z'r.i#"1?1"'1:Tl.llr[.#."t5Átff :B",|¡#J;X$;
E:Jftli§:i: %¡"Y;o:u,P9' 

d," direccióñ, i,o ionú""n"óu a- ros inreresei!
5;;i".H;;üd_",1..j3%;,?,"j,"d".T::3 jd":il:1,s'.1É!?:lri,-.^tigi:*

,, t, 
9;,.J,OJi,l. 

afitiación de,,ta Federación,,a Organismos Internacionates cje

13. L'i Autori¿ar o deneqar la compe^tición de susjugado.es, equtpos y delegacior,csnacionales de Vóleibol luera oer pats.

,, ,t 
A:"rr.onjJ1f.,:lr3f!"J,:"É:;Sfiriacion a ,,ta 

Federacrón,, de Asociacionec

CAPITULO III
COMITE EJECUTIVO

Artrcujo 'l 4 El Comite ejeculivo de ,,la 
Federac jón.,miembros qre oéuoarJn ros cargos sjquientes. se fo'ma oo,. cinco (5)

14.1 presidente;
1.t.2 Secretario;
lzl.J lesorero:
14.4 Vocal primero v
14.5 Vocal Segundol '

Iq:ü'iü!i!! :fi ! :B [ti 
".¿"¡",1 

*':, j5,^ái":f?Tp', 
7,?:] e. is a m b, e a G e n e ra,,

ros misrilos un prazo de-cuarro r4l uioi, puá¡l"nil,¿.,¿!1:?il§ffi,:S,;:?i""#
::'' t.
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:DERACIÓN DEPORTIVA
INOMA DE GUATEMALA
Comité Ejécut¡vo

:r:r 16.10. Velar porque las Asociaciones Departamentales

Certrf icación Acuerdo Núr¡ero OOB,/ZOO8_CE CDAG

de Voleibol, llenen su

eE C^LLE I 31 ZoNA 5P^uc'o D. ro. DEpoÉrrs
PBX:2412- 75AA

un (1) período adicjonal consecurivo y djchos mjembros no oodrán oDlar a ninaúncarso de elección denrro aer oeporíJráaó;j; ;:";ii;..A;r;";;. i ;Ji_;¿y.:;oe sus cargos y hasta transcurriao un peróáóigr;i ui,t"rpo que ocuparon el"1. ,furno respectivo, contando a partir cjci .*é ;;ñ.. 
" det cargo ejercido.

E 1rt;.¡rp 15. Los miembros der comité Fjecutivo, de "ra Federación,,no oor:Jrá.r-. j:ltj3liffi.:T[i:!T?."0e 
"oleibor, 

ñl ¿i'"l-á ;"?ó', ¿i,.áú;;ilL¿;:i,j;;,
áti i.i.j,tÜñ'r.1"1"i: v equrpos de volejbol' ni ioíque h"t";tj;ó;;ili;;l;:

a Artículo 16. son atribuciones del comité Ejecutivo cre ,.la 
Federación.,:

. 16 1 EJercer la representación regar de "ra Federación,,por med¡o der presidenie.
- 16.2 Coordinar sus actividades con ia politica deportiva de voleibol de laConfederación DenorUva nutónom¿ ¿e'Cr].i#:jj y ef Comite Olim¡rir rGuaremdtteco. sin'ms¡656¿[6 ¿u l"1ii"üéi!ii.iJi", prru ros cuares fu:creada "la Federación .

16.3 Remitir a la Confederación Deporliva Autónoma de Guatemala, cofl laanticipación n"o,ou.p^ul:,^r!,uprouaá¡¿n",'éi "pi.lrpr"r,o 
prograrnáticccorrespondiente al ano ca lenda rio.

1 6.4 Rem jtjr a la Confederación Deoortiva Autór,oma de Guatemata, los Fstalutosde "la Federación., para su aproUaciéñ. 
-"'" "" -"

16,5 Remit,r a ra Confeder¿r-ión 
,Deponiva Autónoma de Guatcmaia rus r4emoriasde Labores de c¿j¿ ¿¡6 de ácl¡vjdad.

16.6 Dar las faciljdades necesarias pera que el órgano encargado clel control
g; :* #",fl *13 ::n 

a 

ur ".te 
r n a d É *i.1,,,' b I I 

"" 
¿.., 

",iini i 
".jn. 

p I i J í
i6.7 Reunirse en sesión ordina,a y en forma extraordinaria cuantas veces sea

16.8 Adm¡nistrar el patrimonio de,,la Federación,,.

16.9 Aprooar los estatutos,de Aso.jlgiones Dep¿ rra men ta.les de Volejbol,velando por que se encuentren 
"n 

.onronan.iá ior.isu erp,rru y desarrollen
l%: B'"'rT,}3'r'": l,1J:1"t3'¿:i:1Lr,SIá-"r 

óái.,i"ir"'"¿álá c,rÉ,L'ÉiJ¡i.'v

l}
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cometido y atiendan convenientemente sus atribuciones.
Designar comisiones v deleooesairolo'ae t5'il8¿;i#:it!?I 3ü1,1¿1" 

a ra Lev Nacionar para ,.r

calificar las credenciales de ros Deregados ante ra Asarnblea Generar.
Presidir las sesíones cle Asamhtpa cona"-r ^^- ..-

i:: .-liiñ,¡#3li¡,?1, fl 3i, il,lta1"J:".""THdi,f":',","&i;':?":fl ,Y:
que no se trate-de asuÁtJ"l"iérñui¡irl'" us Ldr'(rdu par¿ oecidir. sie-np.e

Informar a ta Confederacjón 
?:rpÍirn_OVtóncma de Gu;:re¡¿¡3, 63¡ ,,

qlf i;$'1i,1.'. ?' t%l B:ff ,f":',ll "l"v 
N a cion a r p u, u ui ó" i, .o r r ó d e, ¿

u¿.ru ,a rederacjón,.. )Dre Ias actividades y even,Loi riue llev,: -r

i6.15 Impulsar Ia con:
v ve I a r p o r r r"i['fl'"?,1,?:Íl*u: :^':T:.'1.'les der. depo(e de voreiboi,

[S'Jil',",&tp310",",¡,,1"¡Jo)irJ,{o"o;1'lii" 
'Fll?,!fi,,.'.i',,11j3'.,,',Y3.;5

16.16 Organ¡zar y dirigir los Campeonatos Nacionaies.
16.17 Organizar y diriqir por si o poi Ia comis jón ou¡.d eport i vas quJ com pta n t ; ;; ñ;¿;y..i.l,# ! Bi"jJ;bli : i"J"g: ¡"?*i:
16. l8 Ejerccr fiscalizacjónen las_¿ctividades deportrvas y eLonóm¡c¡s de lcsASocracrones Departamentales ae vole¡Oó["",,
16.19 Cumplir y hacer

ó,ii,i,.Éi,i.Ti¡iJlL'.?S#::Xl.r|:lJ?',?:ii,t?;,r"li,T:;i:[%:i,l:

"' 5]ff!:iJ;?',[i?,o"'J,,o"'¿',1'.fi:Io'"' Generar v cuanro acro ruera

I6.21 Nombrar , ,"rnlF_r:l^ggrente de ,,la FeCeración.,y demás personaladministrát¡vo de la mism¡, ,¡rrüi,aorá 
.u,ius" 

,.yes rar,o.a,gs del oaís.
[6.22 Jura.mentar y dar-posesión a los miembros .ip l,Ias nsociacio'nái oepartamentáÉ; ljil 

"ürELXi 

ros comités Elecutivos de

,. 
Artículo 17. Son atribuciones del PRESIDENTE del Comtté Ejecutivo:

:

t'

;¿ á

\

!
N

EDERActóN DEpoRTtva
)NOMA DE GUATEM,ALA
Com¡té E¡ecutivo

16.11

-,

16.12

16.13

1.6.i4

Certificación Acuerdo Número 008,/2OOB CE CDAG
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'EDERACIÓN DEFORT!V. A
ONOMA DE GUATEN4ALA

Comitó Eiecut¡vo

Certiflcación Acuerdo Número 0O8/2008 CE COAG

i7,3 Presentar el informe anual de labores del Comité Ejecutivo, a la Asamblea
General.

17.4 Convocar ordina ria
Fjecutivo.

y extraord ina riamente a las sesiones del Comitó

26 CaúE 9lll ZoN^ s
I)^ú.L o or ro. DE,úPrr.

PeX: ?412 75AA

3¡ "
;¡ É

I

\

17.1 Representar.legalmente a "la Federación,,, dentro y fuera de juicio,
pudiendo celebrar y part¡cipar en toda cl'ase de attos V coñirátói,
excpptuando aouellos casos en que la ley o el presente esta[uto reouierá
¿utorrzacton. espec'a I de la Asamblea General o del Comité Ejecutivo de! "la Federación".

.;

"17.2 Rcfrendar los cheques expedidos por la Tesorería, pudiendo, en cualquier
epoca, lntormar a donde corresponda respecto a los máneios de Ios
rccuTsos de "la Federación", así tomo también fiscalizar el íñ ¿á su,
fondos y dictar todas las médidas que considere convenientes oara Ia
Duena, correctJ y adecuada administración de las Finanzas cle..t¡
Federación".

F

I7.5 Ejecutar y hacer,que, se ejecuten las disposiclones ordenadas por ta
Asamblca General y el Comité EjecuLivo.

17.6 Firmar la correspondencia y documentos propios de..la Federación,,.

17.7 Supervisar las actividades aclm inistrativas de,,la Federación,,, clictanclo
las medidas y disposiciones pendientes a lograr loi objetivos Ce la misma.

17.8 Conceder el uso de la palabra en las sesiones.

17.9 Decidir sobre las cuestiones de orden que se susciten en ras discusiones.

17.10 Someter a votación los asuntos discutidos, ejerciendo su voto de calidad
cuando haya empate y no sea elección de cárqos.

17.11 Acordar con el Secretario lo relativo a la correspondencia recibida.

17.12 conceder o denegar permisos al personal administrativo de "ra Federación,,
para ausentarse de sus labores, así_como autorizar los períodos de
vacaciones de dicho personal de conformidad con tas ieyás-iafóiáter

17.13 solicitar cuando lo estime conveniente, la fiscalización de la Contraloría
General de Cuentas de la Nación, o del óepartamento ¿e Auartoiía inieiná
de CDAG.

-10-
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'.18.1
E3

I

17.14 Firmar las credenciales de ¡dentificación que coi-respondan.

Artículo 18. Son atribuciones del SECRETARIO de..la Federación,,:

Organizar el ka.bajo de carácter técnico y administrativo de las oficinas
de "la Federación'i

18.2 Preparar y,,aterder er despacho de los asuntos reracionados con ',ra b
i99SI?:91,; asi como ta.organización y dirección de sus oricinas; inforn,ar
y9l?9l19n!" o por escrito sobre los asuntos pendientes; conteslar tái
consuttas que se hagan y asistir a las sesiones de Comité Ejecutivo v
ASamDtea Generat. Cuidar del cu.mplimie-nto de lcs acuercjos áe ambas,;despachar los ¿suntos de trániite; lirm;¡ l;; ¿omunicacione; v
gorrespondencia o[icial, salvo ta que ée reserve plrá ii éi p;;;ij;n? ,,

l9sp-Tl-o.; redactar y suscribir, con ej VisLo Bueno dei presidenle, las a«ii
9l ]9,s_t]?fos .correspondiertes, .debidamente a utorizados; tenbrl tocjái
aquelas funciones que er com¡té Ejecutivo acuerde conferiile, y custóáái
los archivos de "la Feder¿ción".

18.3 Publicar todos los años el anuario que comprender{ por lo menos ias
siq-uientes mate!.ias: composrción Oet iomité i16cut¡vo, óigáno oisi¡óiñ¿,,-ióy C-omisión Técnico Deoortiva y demás comís-iónis i¿cn'icas o auiiriaiei
de "la Federación"; entidades áflliadas, clasiRcacián ae .uróe*áio.-í
competencias o[iciales de la última temporada y cuantos inforrñü puáJlÁ
ser de utilidad.

18.4 Velar porque la correspondencia se encuentre al día.

18,5 l,lantener en las oficinas de ,'la Federación.,, las leyes, estatutos y
reglamentos que conciernan, tanto en et o'rOJn nácional como 

"linternacional.

1B'5 Asistir a todas la sesiones que celebre La Asambrea Generar y er Comité
Ejecut¡vo, redactando las actas correspondientei. - -

lB.7 Preparar con la debjda anticjDac¡ón, los informes, documentos y asuntosque se tratarán en las sesiones, foimulando la a!éñaá .orr".pirna iunié.

1B'B Asumir la Tesorería en caso de ausencia ternporar der titurar
Artículo 19' son Atribuciones del TESORERo de la Federación Nacionar deVoleibol de Guatemala:

¡--,, 19,1- Supervisar la contabilidad de'.la Federación,,.
i --'"" -- " *

fi.-:: :-t.¡ - .: : 26 C^!.[( 9-3] ZoN^ 5
Paucró úE Los DEPoirEs

PBX: 2412 75OO
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19.2 Velar porque se efectúen los cobros y pagos; preparar los presupuestosde qastos de la entidad.

lt' Yl?i:Tr¿?.riel§ecución 
de los presupuestos de sastos ordinarios y

,'

.19.4 Controlar la conciliación de Ios saldos bancarios con lcs libros de,.laFederación"

I9.5 Proponer, al Comité Eiecutivo, la adquisición de los bienes precisos, parasatrs[acer tas necedidader'soááiáiy iáiiu,iÉñtu,. su urilización
19.6 Informar al presiclente rJe-los asuntos ,pendientes y proponer las medidasque considere necesarias, para Ia buena marén-u en materia de sucompetencia.

19'7 Maneiar, conjuntamente.con er presidente de Ia entidad, ia cuenta banc.r iaa nombre de ta Federacióñ N;ci*;i#'ü;Éiüoi'áüé"rur".uta, debiendosuscribir con su firma toao! -tás -Jffi,lEr"'qu" 
se emitan.

19.8 Pagar exclusivamente las cuentas que hayan sido revisadas y aprobadaspor el Comité Ejecutivo.

19.9 
IIIS]I g quien corresponda los comprobantes de paqo por toda comoraerecruada y nrantenertos a disposiciéñ-dá"ó;Á;ié";i":;iií;:

19.10 Rendir cuentas mensualmente. al Com¡té Ejecutivo de ..la Federación,, oen cualquier época, cuando sea ,eqúe,iáo- po-r dicho Comité.
19.11 Velar po.rgu_g sg lleve el inventario de bienes muebles e inmuebles de,,laFederacrón", donaciones v otroi ¡Áéieiol óuIu'iii"rp".tivo contror.
19.12 Proponer innovacione.q oue considere opoñunas para ei mejor desarrollcde su labor. 

vrv¡ lur rqJ PUr u ¡

19.13 Denunciar inmediatamente al Comité Ejecutivo cualqu¡er anomalía queencuentre y compruebe.

19.14 Rendir cuentas a la Confeder_ación Deport¡\rd Autónoma de Guatemala va ta Conlratoría ceneral áJcueÁt.; í;l; ñrJ¿i;;ff,ñ"":";11É;"1respectivas.

19.15 Viglar p_orque los.fondgs. que reciba ,.la Federación,,y que tengan urr finespecrrico, sean invertidos como lo aispone-ta Iey,,ettá rtLÉiutó, lól
:._ .'- '' " ¿b C^LLE !r 31 Z.N\ s

P^^iro DE L n. D.p.nrr.:i
o$X:2412.75OL)
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reglamentos y acuerdos aplicables.

pperar y obtener la autorización de los libros necesarios que exijan las
leyes del país.

Responder personalmente por los fondos de'.la Federación,,, los cuales
estaran srempre bajo su responsabilidad.

19.18 Cobrar cuotas a los afiliados de ..la Federación,, y extender los comprobantes
legales.

19.19 Elaborar, con el auxilir: del Gerente y Tesorero Administrativo o contacror,el proyecto del presupuesto de'ingresos y egresos de cada año.

19.20 Solicitar a donde corresponda las.tra nsferencias de partidas que senecesiten, previa autorización de la Asam6lea GeÁeral.

19.21 Cumplircon todo lo demás ordenado por éste Est¿tuto, leyes y reglamentos.

Artículo 20. Son atribuciones dei VOCAL pRiN4ERO de',la Federación,,:

20.1 Asistir a las Asambleas Generales y a las sesiones del Comité Ejecutivo
de "la Federación".

20 2 Asumir la Presidencia del comité Ejecuiivo en ausencia del tit,-¡rar.

20.3 Llevar un registro general de ras Asociaciones Departamentares de vorpiboi.
Asociaciones Municlpales de Voleibol, Liqas, Clubes con equipos de vojárboi.
equipos^y/o deportistas individuales, "daódo 

cuenta al bdmité fjecJtivó
de las afiliaciones.

20.4 Efectuar el despacho de las fechas y cuadros de inscripción de cuaiquier
torneo o campeonato nacional de "ia Federación,,.

20.5 Supervisar la organización de los Campeonatos Nacionales v tórneos delas Asociaciones Departamentale's y Munjcipales Ob VoteiUóf.

20.6 Realizar las Comislones que les designe el Comité Eiecutivo de..la
Federación", este Estatuto y reglamenÍos internos de'.la Fecjeraiión;i

Artículo 21. Son atribuciones del VOCAL SEGUNDO de.,la Federación,,:

21.1 Asistir a las Asam.breas Generales y a las sesiones del comité Ejecutivo
': ,. ,.. - , de "la Federacjón".

EDERAc!óN DEpoRTtva
INOMA DE GUATE¡]lALA
Comité Eje6utivo

Certlfrcacrón Acuerdo Número 008,/2008-CE CDAG

26 C^u. I :l-r zo¡r¡ 5F¡ú.. o. r ó: DrrDn¡r.
f)BX: 2412 75OO

19.16
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21.3

it.+

21.2 Cumpllr co¡ las comlsiones que le señale el Comité Ejecutivo de "la
Federación".

Asumir la Secretaría en caso de ausencia del títular.

Cumplir con.las demás,..atribu cion es que le señale este Estatuto y
reglamenlos internos de "la Federación".

21.5 Asumir temporalmente las funciones en ausencia de Secrelario y Tesorero 
{'

del Con ité Ejecutivo

CAPITULO IV

ORGANO DISCIPLINARIO

Artículo 22- )l a Federación" ejerce jurisdicción disEiplinaria sobre sus aft'irdos,
a traves,de¡ Organo disciplinario respectivo. E j Oigano Disciplin¿rio dl 'l¿
Federacion" deberá emitir su cuerpo reglamentario en el que se establezca ei
régimen disciplinario a que se encuentranir ¡ietos sus afiiiaooi, ios procedl.niáitoi
a seguir, los.órganos encargados de aplicaila y las oena)idaáes á irpone,.e -n
cada caso. El citado cuerpo reglamentario deberá ser aprobaoo por Lá Asan-blct
General de "la feder¿ción". EI Éeglamento lndicado ,Jeberá contp.lcr i.lrcpos;ci,,..5
que garanticen la adecuada defensa.

4rtículo 23. El órgano Discipiinario se conforma con Un presidenie, L.Jn
Secrclar¡o, Un Vocal y.:n Vocal Suplente, clectos por la Asamblea Genci¿l ol"la federaciór". durarán en el ejercicio de sus cargos cuatrD (4) arros.

Artículo 24. El órgano Disciplinar-io de "la Fecjeración" conocerá en pri¡-nera
instanci¿ de la acción disciplinaria que corresponda a su jurisd;tción y s, rallo
pueoe ser recurndo en rev¡sron anLe el órqano inmediato suoerlor. denLro del
tercer.día despqé¡ de la última noliflcación, interponiéndose Ia ape acrón en
d^finitiva ante el Tribunal de Honor de la Cónfetier¿ción Deoortrv¿ Aurónom¿
de Guatemala. En asuntos de carácter olimpico, la aoelación en definit¡va la
conoce el Tribunal de Honor del Comité Olímpico Guatemal¡eco.

Artículo 25. Para eljuzgamiento cJe cualquier otro asunto, el órgano Disciplinario
abrira.el expediente con la denuncia que se presente, cón tanias copiai como
pade interesadas haya.

tl Regiamento Disciplinario, correspondiente rontemplará et trámite y plazos de
audienci¿ a las partes, b¿jo el principio de que el exbedi.nte debe s'er recu¿lto
en un plazo no firayor de quince (15) dias a partir de la recepción de la denuncia.

-t4-
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A[HJ] :"',* dff l.s ¿f !1;".?i.'"1 5[iyJ"'l:i.,", d ei r:a so, previo ]sr u d : o úei

.-""". 26.1 Antonestación:

ii z 194 pérdida det Ev'ento;
Í i s j9.l Suspención indivicjúal o coleCiv¿:',"p "4?.1 floursión indivitjuiJ ó ;"iüi":,.,
| ¿6.5 rnhabititación ae cancr,á tdÁptral o definiLiv\' porraConrederación oeportiüa"ni.r¿;;iJ"¿,rr",.!X,,11'¿"i,,r.iliI;11:

tr\ :H!S?-':Á:iJ:.fl:d:p-9Pstas, crubes, personar récnico v,Jir-isenies ":.r r,sN estas sañüntl;;;;9-?lole'iolal' se podrán imoo
.--- se apr,qlren a ,*,ronu.1l1? s,*ceoei cá í;;r"iitá;?,i""Ji¿!1ñ!?%%T¡::-.l'¿- ¡1 iLe i" 

- 
b " ; i,t il ;:",s,."s 

[{ :l¡: üi? á¿? Tl ! : " fj]:, $.'.9,^",'f i l,#ísrmurtancamente dos (2) o ..nás ,uñ..né"r"u"qii JE ,.r.r" cJ presenie a11 i{.uio.
Las resoluciones em¡tici_- -^. ,-_ .

conrorm¡¿a¿ cJn ió ;;'á":"lilll jl1o.r,Sanos lurisdicclcnates serjn in¿petabrrs, de
ind icadas. eñ iJi ¡i,i["i ;13 ; jH,: l,?'§J[jr'".i"**ri vo, 

L.:¿ ra ri';;., ;G;por ra Asambrei-ó*ené,ái -J;" H.#i;:,r= [Tl, ?ñbr",i:].fi::,I:.i$:
Artículc 27. Seoún ,, g-r,?y".du¿ de ta fait¡, puede ;n_:ponerse srmujl¿ner._ rc.rtedos (z) o máÁ santior,". u 

-qi.. 
,1 ";;fr..,;" er articuio an,.¿: .,)r

Artículo 28. Las .o.:l-ygl_n", emifjcias Dor el órga;ro ¡uflscliccionar crrn
fi,a?%1-';'f§:?,liá iu"?'lol"' 

rnaicactaiárlíos i"l('ls z-r.r v 2i.5 der ;: ::.uru
r.o..i¿ñ"ir'. illil;i;';]ir:il"'atir;-ad¿s oo' i¿ AsamL'' '¡ ó"^É.uf ;- r;"

á#1,#Í,i;rii;ijf#"rt: gi"iprina'6 deberá ccr)rernprd, pe¡ds minii ras y
con ra gravedad ¿. l, tujfl.',tguno 

Disc¡piinario pLeda graliartár'd-"i;;;;,.n¿;i

TITU¡-G V

COMISION-TECT.{ICO DEPORTI}/A
Artículo 30, Es la ínstancia a_cargo de la asesoria, programación, fiscali: cióny apoyo en materja técnic^a. se inÉe9rará-cin-iüJíi,r,..uros 

de reconocirjacap¿crcdd y exDeriencia en materia dát vórciiiór. iár:í itegidos por la tuarnbtca
;,-'¿ili!.'?i 'i, Titjflff.' uno ¿e,loivoi'ol"ül¡JJr"uÁitioo, pór ros mie,.hrosr: bo¿rán-ié,;i;ü¡,i,Tfiiii,?,triJ,-"-i¿'; #iJ.-'á" 

en sus éa.eos cuatro ¡.rianosl

¡
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La-Comsión Técnico-Deportiva, organizará y mantendrá las s!guientes comisiones
tecn rcas.

30.1 Comisión de Entrenadores, Instructores y lvlonitores;'30.2 Comisión de Arbitraie:
30.3 Comis¡ón cle Selecciiiá Nacional;
30.4 La-s demá,s que, se necesiten cónforme los programas de trabajo de la

propra leceracton.

lqs comisiones técnicas estarán bajo ra dependencia directa de ra Comisiór
19_.!t..9:Dqqo,,tiua, de conformidad ion et Reqiaménio ,éipe.tiro, p¡rá 

"l 
, i..

IT,c]9TIl.,!t" y cyr.npljmiento de tos fines que a eila coirespond'er. Ning,,,:
oe ,as Lom¡srones Iccn¡cas Lendrá autonomía de luncionamiénlo. va ouó :.,-:_
decísiones tencirán que ser sometidas a ra consideración ¿ála tómiéidñ i"-i.:"
Deportlva pa'"r su aprobación y ejecución.

Artículo 3L, La comisión de entrenadores, instructores y monitores se;,á i;
pl^gglggqa de,orga,nizar y dirigir ta Escuel¿' Oe fntreni¿óres par¿ .apacir¿-
tccnrcos en.er deporte de voleibol; dicha comisiór tend.á balo su iesoonsibilrd¡:
la evalu¿cron,d I los lecnicos y deberá inlormar a ta Comisión Tócn rco_ Deporri ...
er resuri¿oo de las evaluaciones, par¿ que El Cornité Ejecut¡vo de'.ii Fc,Jui¡
apruebe el ejercicio prolesional, si protede.

Artículo 32' La comisión de arbitraje de Voleibol será la encargacla de fiscari.,¿-
el rendimiento de,los árbitros, parj ei ejercicio adecuadó cle É-irr¿rcitr'ñ ,i
como orrenldr a tos JUgadores y represcntd.lfes de equipos bar¿ j¿ m .

apltcacron y ccmprensrcn de sus reglas v efcciu¡rá la catiflceción de .os misff r..para su nombramiento en cualquier torneo_

Artículo 33. La Comisión de Selectión Nacional, será nombrad¿ por Ia Comisión
Técnico- Deportiva y.se encarg.ará de preparar- á pror".to de oro.,n'traciin.'uncronañrento, reg¡men disciplin¿rjo y presupueslo, par¡ soméLerlo a i¿
aDTobaclo^ respectrva. Funcionará además cln.orme el reqlamenlo qr-le et Con"rL4
Ejecutivo que "la Federación" emtta.

4rtículo 34. Las Comisiones desicnadas por el Comíté Ejecutivo de',le
Federación", pueden ser Tenovadas totál o paréiatméntá-en tualóuiái rór"nto.

ti

CAPITULO I
ASOCIACIONES DEPAR.TAMENTALES DE VGI-EIBOL

Artículo 35. Ins Asociaciones Departamentales de Voieibol, estarán constituidas

-16-
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por la.¿grupac¡ón de Asociaciones Municipares der mismo depofte dentro de su
19p9.[aT,efto1 luando no exifan eslas, por las tigas, clubes, e(uipos o deporlisras
rndrvtduates det deoart¿mpnto !ue deseen in[egrarlas. Se r¿gi¡j¡ pó. Ia lcy

.l^uslp-nglqgig gLD""s)rroilo de la cijltuáiGrca v oéioápo.Lu] por És drs[osicóneioe ta_,rederacton", dst como por sus propios estaLutos, tos que para su vigenc a

::?^"I!n 1"I ap_rolddos por el Comité Ejecu.tivo de la I-ederación y, en cdso noexrsra, 0e ia conrederación Deportiva Autónoma Ce 'óualemala,

Artículo 36, Las fuociaciones Departamentales de Voleibol tienen como función
el conlrol, desarrorro y coordjnación nacionár ¿eivoré¡uóien su deoart¿meÁto.
asr corto en matena de su competencia, hacer que se cumplan los fines de ,j
!:y^N^u_.ip-n9l lula et Desarroilo de ta Citrura risiciv ácl-óéno,te. r""i.;n ...,
scoe en ta cabecera departamenLdl respectiva.

Artícuio 37,,\?s Asociacjones DeDartamenLates de Voteibo¡, serán inLcolarjaspor et Lomtte Ejeculjvo, Organos Disciptinarjo y Comi:rón I écn ico_Deoórtrv¡.
Jas pcrqonas que ocr.tpen los carqos de los órganos cil¿dos serán e.eclos pcr la
:?:Tqiy.^ t_rgl?l9u Generai y.durarán e.r el-ejercicio caius ca,qos c.,lriio 14;anos. t os carqos se desempenar ¡d_hcnorerri..

Artículo 38, Las Asociac,ones .DepaÉa menta les de Vr:lejbol por medio c1e su
Comité Ejecuttvo..el:gi;-án a sus,,rtetegadás qu"lolréñráiÉii"en en las á.rruUá,convocadas por "la Federación ,

CAPITULO ]I
. ASGCIACIONES MUNIC]PALIS DE VOLEIBOL

Artículo 39. Las Asoclacjones vlunic¡p3les de Votc j-rol, s, j tnLeor¿r.jn nol :
clubes,.ligas equipos y/o depcrtistas inCiv;¿u¿láien-u" ,i!." ,lr"].¡iÉ ¿áii
ReDUDtrca, qutenes constituiran cu Asant;r1d General.

Unic¿rpq¡1. se Teconocerán por "r.r tederación", aluerra: Asocr¿r iones Municioares
de Voreihol que se ilcorporen a ra Asoci,:c,on ó"oi:rtur¡-rtáiá:l;;;";.p,;i:,
El gobierno y funcionam¡ento cJe ia Asl,ciaciones Mun'c,oaies de Voleibor. se
l-"9,j9!, !_o.,lu: d]sposicione^s de sus ostaturos, lcs que oará su viqencia suf .íráñ
ra sancton 0e la Asocracion Departamenl¿l a Ia qrre penere/can. óicho elatulodeberá enmarcarse dentro ae ras dispósrJoñé-s iJnteniaas en iá iev ¡¡"iidn-"rpara et Desarrollo de ta Cuttura FísiLa y dei n"eort" v "l ó;";";i¿ t'.tiili;
Artículo 40. La designación de los delegados ante La Asamblea Gener¿i delas Asociaciones Den¡'rtamentates ¿e úóÉluói ;;-*.ir;;; á;r';;¿;o ;; ;,,. ComiLé Fjecutivo resbccuvo.

EDERAcTóN DEpoRTfva
)HOMA DE GUATEMALA
Com¡tó Ejecutivo

Certifrcacrón 
^cuerdo 

Número 0OB/2008 CE CDAG

2G Li^LrE 3 31 Z,¡,^ 5
P^r^.n DE Lo. tr' F.Frr.

PrlX: i:41,) /-5AD
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CAPITULO III
!-TGAS Y EQUIPOS DE VOLEIBOL

'Artículo 41. Las ligas se integrarán por la agrupac;ón de clubes y/o.equipos
áuáéitén suietos a-las disposÉiones be los órganos propios de aquellas .Los
Éáüióói se iiiteqrai"án co'n las personas que se agruPen para pariicrp¿r
iomnetitivamenÉ. Ambas entidades formarán parte de las Asociaciones
Deoórtivas Municipales de Vcleibol, o las que se encucnt!-en aiiliad:s a cuya
áii'oosiciones estitutar¡as v reqlamentarlas quedarán sujetas en cada caso,
ouedando obli0ddos ¿ las ampliáciones de los Reqlame¡fr.¡e y il5p¡5i6i'rne i qLr'-

á nivel naciopá dicie "ia Fedéración".

CAPITI,]LO IV

CLUBES

Artículo 42. Los Clubes organizados conforme a Ia Ley I'lacional para el
Desarrollo de la Cultura Física y dei Deporte, que iengan eñ su seno equlpos
á. *iáib.tl ¿euáiá¡-, ¡nscr¡b¡r á sus ccinjLrntoi en la Asociaciórr l'lunicipal o
Oeoirtamtntal resDcctiva, cumpliendó las disposic;ones estatutari?s v
reqlamentarias a las cuales quedarán su;ett-;s.

Artículo 43, Los Clubes que se organrcen, conforrne a.las Leyes con-runes,
clábeÉn constitL¡irse como Asociaclónes no lucrativas, debienclo obtener su
iórrésponJiente personalidacJ jurídica, a,te el órgano rectoi correspond iente.

CAPXTULO V

]UGADORES

Articulo 44. El iuoadcr Asoci3do para los electos de esle EstatuLo, es la
oérronu qre prácticá y juega el deporte de Voleibol competitÚa me.nte, en
iualouiera'de ius ramaá é inéorporado a la organización que esfe fst'ltrto y sus
reqla'mentos establece.

l.

CAPITULO YI

REGISTRO DE DEPOR.TISTAS O ]UGADORES DE VOLEIBOL.

Artículo 45. Se crea el ,Reqistro de Jugadores, bajo la dirección del Comité
tl".ri¡ro dá "ia Feder¿cióá", que ten?rá como bbjelivo rundamenial el
eñrpadronamiento, inscripción y control de todas las personas individuales quc

üJar - .

',tJ.a " , 
A6 C^ LE 9 31 ZoN^ 5

"- .- PO! ¡¿ 1 ) 7-Of
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se dediquen a la Dráctica -Tpgtllyp y organizada de dicho deporte, i:aio tospreceptos de este EstaLuto v sus regrameniór. Hi.i;di;[o se harán consr¿itamDren Jas anoiacio.es, sáncioneé y rim iiáiiolres"q LJ.,Jrr"sponau r r a c¿d¿.lugador/ segun lo determrnen tos órgánoi cór;;;üt!] *,
Artículo 46, Todos ios cltrhes]_eq ulpos. de voleibol afiliarios a ..la fei( rdción,,eslan obliqados a inscribir en dicho Éegisko;;;;r;;ñliir"s jugadores, srn
;ffi?S::ilj": J:fl,1i"¿.1ffi:ir:i,.*.,3"íi;I";;i; ".iElii,r",,oíñé,ri,.Liá, iii;

á$§y,Ji3'r;3ñcrea 
ia cérjula deportiva qLre idenr'iricará al iusadcr de¡rro det

ffi,-fr fi 1". t?;# i:p5:rE¿lgly"S " ra Fecreración,,, p re,ria a o roba ci ó n d e s,,
relat¡vas cJñ ta'ió¿;;i; ;¡'ó,]ñfl]3[ento 

dcl Resjslro pa'a 
"st'bG.J'"r;;;;;;:

l,f.§¿'¿#?;,j ;ffi'gglg$: dg 
-c-ua.rouiera 

de ras obrisacic,nes co, ] !nicja\
Discipi'narie r.ibé.trr. -'"'-'ro oe conlormjdad con el Re{tarn"-,- ¿" - """-

TITI.'LC VII
PATRIMGNIO Y R,EGi14FN ECGNOT4ICC

Artículo S0, Const,tuye el Dalrimonio de,.la Federación,,:
50.1 Los inmuebJes, i::gt"f v vajores cJe cuatquier naturalezl, :dquirrclos enpropjedad, paia fi res o"port-iuói oé:,üt"i".[.,n,
50.2 Er producio de rñs poi-centajes, cornpensaciones o ingresos en cer¡era,,que devenguen por c_onces,oriei q;" iáó6-Eiil'*r corcepro de arunciosarqurieres, ventas, ;si_comg o" .rulq,iiéi oiro con.epto en ca mpos é¡nslalac¡ones denortjvas relacronadaí .on É) i"pol.," de volerbol, quecorresponda al áatri,monío ¿" ilu ÉÉá"üi¡In) o o. ,u, Asoci¿ciones.contorr.re a to establecjdo * lu l"iñiJá,iui puru el Desarrollo de láCultura lGica y del Deporte.

50.3 Las don¿ciones, legados, subvenciones, beneflcios y cualquler adjuoicación.a,ruro qratuito o-compen satorio, qiie ñü;;; su ravor el Esfado, l¡st'4unicipatrdades, entjdaáes urtéroñá,iy ;;¡#;u., Juno,.us o individu¿tes.

:i ó

I

\
N
I

A.

N\

io¡naclór,l DEpoRTtva
¡¡OMA DE GUATEMALA
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título onerosc.

26 C^rLE S.31 ZoN^ !:
P^r.^ri o DE r.s OLFoFE;

PeX: ¿412 isa1

L

:¡:: 504 Los bienes, derechos y acciones que adquieran a

,it'' '
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!,r|"",:1.,],j,,:,"*S I : p :::^" :jr^r_"^ lle c o r re s p o n d¿ e r, t o d o s ; L,s r ueve n ros d e vo r ei o o i q u? se üü #; # ¿ i ti", _'ri, i !,:3 ;;"i.": Ll"rn :: ll8eslablecjdo en Ia Ley Nacior¡ár nara pt itocf,rr^ ^.r^ r_,^,,,¡. ,^ r.i:i"SiiiXi:;'i:f ii=I'*e,,?%il?'#iSiiBE#:.i,".;".f Hn1i;,,t"¿i;

!: é

\Y"'

\,
V\
\\
N\

\-

del Deporte.

Artículo 51. Fl oresupuesto rle.'la Federación,, será programático y su
:i j::?il.,53"q:l p:I ?I9 !_o st.ro u r ñ. ñi;';, ;"" j""o1iÍái" ore de ca c
5Lrü:'yr,"f 

.incrl¡raunár,,.id,p";ü;á,'?Jr5.['"É5.i"i['ól,h!]Í$:J:;
deV

ejercicio
rda año.

26 C^LL. !] 31 7oto^ ':P^L^ctr, D¿ r..s L-JEpoa,r.
t.Rx 2¿ 1:t 750t)

#i:Tlg :,? 'L¿ Federación,..veri,flc¡rá y auditara ios inqresos y aq.csr,s. rJe

f:,i::¿i:t"t'v esras a su vez, ros ¿á íri üi'iá5i"J,i lpáni,., q,re L.,,.lrr

Artíc¡.¡lo 53, rcdos los q¡srix deberán ser autoriz¡dos pre,rr,:nrerie ;:ci_:l
i,,!il!l: 

'ltTtJí: .o,"j,iP::""0" ,'"".'p0',oi" i,;;;j¿ "'" t¡-'i? d? s: :r^>
1 
q 5 n oo óó i ñ i"ii; .',,'t",1i.7 

!:??3^1,:il¿ ;¿i ! l gX 
é, Ej 

".J 
I ;:"1 : :rt i,*i0et mtsmo en I¿ sesión siguiente, ar Lcmite tlecltIi,,,o

TITULÜ YI]i
CAPITULO I.,'I{ICO

- PRE¡ISA RADIO Y TELrV:5IOÍ!
, Artículo 54. "La Federacl{ y-:y, entidades afliiadas mantenclr¿:i.¡ relacionesestrechas con l¿ Drensa? telcvisi-ón y ra¿io, párala divttlr3ación Jes¿rrt,Jc, Lsuperación der voré¡bor na.ionar.,"La !.i.i.ii5ñ"i".onocerá credenciaies ouáexlienda a sus afiliacos.las ent¡¿uáés j" ó-i'#a cori oerso,r¿ tiaarJ juríl¡6¿ q¡"se ha cspccializadc v so á5p¿¡¡¿1¡aan en l¿ irifor,na"c¡ó-Á' ,J.ror,,uu, vra prs5q^tn.,5,

i:r"iiir'i3 3:::Ti:,'J'';'i'r;¿;;;; ii'bll=Jiüi"tl¡r"-enre a r¿i ó¿;id,E;

Artículo,55. Los derech-os de transn isiones de te,evisión y de raáio de ,oseventos del deDorte de voleibol nacion¿1"r, ,"ián Jtoiüooo.s por,,la Fecleración,,,oajo cuyo control se reari6s 6l sys¡¡i i;.lirir,].iJiáremara parte dei parri-noniode "la [ederacjón,,. conforme lo establácr¿ó,e,i"ra 
,l-"c,/ñaciora 

t para el Desarrollode la Cultura Física y del Deporte. --'-- -" q LL/ r{'

TITULO IX

CAPITULO UNICO

-20-
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DE LA PARTICIPACION ]NTERNACIO¡IAL
Artículo 56. Toda deleqaciónvra¡eacompe'riririffi #;i;l"X?ir"{üBü:ili-;i:[E:"]"?ilr#itTlBBL:::
nacronal especi¿lizado en el Voleibol, de.onlor",iiuA,i5riüregr_,taoo en ra Leyr\acronal para el Desarro o de ia CurÉurl"i?;;:; y dei Deuor.re

lg::,p,:lr, I"da parlit-ipacrón i¡ternacionai dcberá ser aurorilada DUr er
u.|[ ü :.i#.ol, "¿ X", 

j',i', 
Suu '¿ ::l Ñ ái ¡ áñ' i 

"á 
e vái=i E oÍ i.'' c, u r., u 

t 
¿, ó r r v i,

Lecnrcas del misrno enerar respectiva, una vez conocj,Jas lái E_r.i

Artículo 5S. TocJo 
"or,on 

n"I1,?gger Fariicipar en even,os rn:...:r racrcra j. soeDcra tener ilernriso del Coniire 6jg6¡¡rrd de.,la re¿éral,.i.i,,, 5ur., :,:-r^ - r_., .oe ta Asociación Departamental reispectiva.

Artículo 59. porjrán Dartic¡oar
hayan obrenidoü."útiii¡,.'..i#"Ti!:{,,:"'d"¿:iil?j,H#J":l:1,.ifi¿í:,";,j;
srempre que no se contravenoa g]g.uná uisposiiió,r !e c"a,.áciár- rn l"-rnacio.r,_ri riu:se retacrone con el evenLo a [arrrcrpar.
Artículo 60. p¿ra oo{e1laltr ¡ participar a nivel rnrernacon¿l. rodo juq:rdordebcra de tener su fir hamé¿ica, tomó ii¿e-ranlo ul n.,crlo r06. de. L; LcvNacional para et Desarroljo áe 

-la. trliriT .r,.,.u 
, dei Dep¡r r ¡.

Artícuro 61. Todo irro.rj6¡g¡e p.aitic;pe en un in[ercambio.sin sr; fich¡ n.:cci¡r eo_sin el.Dermiso de'rJ¿'Fe,:eraclon.., ser¿ sar,cionadü r.'esoecLivo, sin respons¿ DrJroar, alguna. ror er oTg¿nrr D'sciplinai-irr

TITULO X

CAPITULO UNICO

DISPOSICTONES GENERALES Y FINAI.ES
Artículo 62. ,'La 

Fedpracjgl_, OueOa facuttada pdra djct¡r Jos reqlamenLos v
is:fl'"?:"1"','J3!,,"";531'^o-1*l'o'lu' tai ¿lsJJs'1c"io'nEs der presenté r.ráruió í
nnarioaa qüe ülán"for' 

no prevrstas en Jos mismos, s¡n "eíu¡rrulrilt;¡;i; í
Artículo 63. Njnqún diri-genie deponivo devengará s¿larjo ni remuner¡Ciónpor sus runciones. oerr,_si_lend.¿ oeieCnó"ái IEEÁ,uo,ro de tos qasros oor| 35;31:i:ttjla;',1"";L:: o,, v "i'"'-ii''rJ':l,;;;::'d"' q," r" o.üonÉíÉi

.i;p^il,\i il,l l.?i;t,i;. "i"^iili,^l-i:.:*¡:¡- 
-27-
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Artículo 64. Et Dresente ,ó9,j,1.I estatutario susl¡tuye al aprotado, s.qunAcuerdo Número ,e'ies_cF ¿DAó.,i;^fe¿ñ )"e J;'";¿;Lá r,ee5 emi¡ido dqicomité Ejecutivo de lá conferieración. Deportivá Áu úñó,.:rü de G:aremara, ¿sícomo los restamentos y aisposiCiáñá; ü;;';¿";;;ñsan ar presenre.
Artículo 55. El presente Estaiuto 

, 
entra rá en vigor al ser aprobario por iaLontederacion Deportrva Autónoma ¿e Cuátemala.'," " ''

ARTÍCULO SEGUNDO: fl O,g;91t-q l.u.qrdo entra en vigencia rr:r¡elj:ata¡renLey deberá nolificarse a ta Federación Nu¿;o;ái d;'üoí;iboi oe Gu¿rcrrata.
DADO EN EL PALACIO DF I OcDEPORTES '.PROFFSOR r,lA¡J.jEl_ ynRÍq ;vlL¡
^yAtAl 

ciuDAD or GuAlrpraiA ¡ Los olrcir.lu"ñl-üiLs ifrL ves Dtr r.ÉdRFr{(rDEL A¡/O DOS I,4IL OC|]O."

FiRMAS ILFGIBLES DE tO.S Coiapnp¡61gryrES: LIC. SERGTO DA\t1., C_A.STRüBASTEGUTnA, pRESTDFNTF r¡¡ ru¡rcroñEs; 'Jnltüiir 
spi\4c AN ioirtocHAVFZ r,4 EZA, s EG u N Do vrc c p R Fslc Fñ_r"r;' iíó. j ün r.l" &i l os vr A R D oe u r ñGoDoY, voGL PRI 14 [ Ro : nn ¡¡RRt o^ o-nn ribib-ruiiFlnpl vocoL s rC u n, o,r,s p.. ¡R E D Dy 

^RNoLDo 
nóo n icu rz^ c¡ [r L, üóá LiL ht-raq § ; ÉÁi;"iríc1EDU/TN SpRoSS r\4AZ4RrEGoS, voCnL clÁhió. - '' '"' ..

y, nARA R.EIqrrIR a u rrpj.n¡cróN NACTGNAL DE vsLErBOt- DEGUATEMALA, sE ExrrEr.lD_E, FrRü;";'!iii¿"'la aRESENTEcERTrFrcAcroH EN DTECT'TETE r-lo:as^'oÉ p¿pífa'riüo co* ¡,TEMBRETEDE LA iNsrrrucror,¡. Er! r¡ .parncró óE ió§;i,;óírEs .pRorESoR
MANUEL r4ARrA AVILA Ayar a,',.cr-r.rpÁspf,ñüír-rhit.q A ros cuA.rRrJDurs DEL MES DE MARzo oÉr aílC óós M:i"ó;ffó. __

a

lJc.

lf .,.,.r"un----i -o-'¡
t,

tG§E_ RoBrRrO xun?añiE GoNZALEZ
SECRETARf o GENERAT: DE,tDAG

Transcrito por:

f'
- coP''); Gerpnc'd¡:'
pi.,'.

F-"..

sub.secretafia

de CDAG
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